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OFICIO No. 1107 
Bogotá D. C. 21 de Agosto de 2020 
          
Doctor 
JORGE ALIRIO ORTEGA CERON 
Comisionado General  

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
La Ciudad  

 
 
REF. ACCION DE TUTELA Nº 2020-00255 de CARLOS ENRIQUE PARRA 
RODRIGUEZ CC 7724286 contra COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL, SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA. 

 
 

Comunico que por auto de veintiuno de agosto del año en 
curso, se admitió la acción constitucional citada en referencia y 
dispuso vincularlo al curso de la misma para que en el término de 
dos (2) días, rinda un informe pormenorizado sobre los hechos 
soporte de la Acción promovida en contra COMISION NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL, SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – 
SENA 

 
Para el efecto se le remite copia del libelo tutelar en 25 folios. 
 
 
Además, se le pide que la respuesta a esta comunicación 

debe ser enviada únicamente a través del correo electrónico que 
figura al pie de página. 

 
 
 Cordialmente,  
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